RESOLUCION Nº  033/07

Vistos:

Que, …, ha interpuesto, ante esta Defensoría del Asegurado, un reclamo contra …, correspondiente a la póliza Multiauto Empresarial Nº …, contratada por esta misma empresa; 
Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el 09 de Noviembre del 2006; es decir, dentro del plazo establecido en el Reglamento vigente en esa oportunidad;

Que, notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que, las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 30 de Enero del 2007;

Que, en síntesis, la reclamante manifiesta que procede la indemnización toda vez que el siniestro (choque) del vehículo se produjo mientras  éste estaba detenido;
Que, la aseguradora, también en síntesis, manifiesta que no procede la atención del reclamo toda vez que el vehículo se encontraba en movimiento al momento del siniestro, lo que configura causal de exclusión del seguro al no tener relación los daños con las circunstancias del accidente de acuerdo a la declaración formulada por el conductor de la unidad.
Considerando:

Que, la póliza de seguros no está firmada ni existen pruebas que acrediten la entrega al asegurado de las condiciones de la póliza, lo cual está en contravención, en el primer caso, del artículo 377 del Código de Comercio y del artículo 341 de la ley 26702;   y, en el segundo caso, de los artículos 5º y 9º del  Reglamento de Pólizas y Notas Técnicas;

Que, sin perjuicio de ello, existen cartas del contratante del seguro, en las que hace referencia al condicionado de la póliza, llegando, incluso, a citar artículos específicos de la misma 
 . Estas referencias, a juicio de esta Defensoría, denotan un conocimiento del condicionado de la póliza; 

Que, la discusión se centra en  si el conductor del vehículo mintió o no en su declaración sobre el siniestro, al afirmar que el vehículo fue colisionado mientras estaba estacionado en la vía pública;

Que, en caso Pacífico Seguros demuestre que el asegurado hubiese mentido en su declaración del siniestro, sería de aplicación el artículo 21 inciso a) de la póliza, que releva a Pacífico Seguros de la obligación de indemnizar si el asegurado presenta una reclamación engañosa;

Que, el reclamante presenta, como sustento de su afirmación, un informe técnico del mecánico Sr. …, con D.N.I …, el cual concluye, luego del análisis técnico correspondiente, que “el vehículo siniestrado ha sido chocado por un segundo vehículo (camión) al encontrarse estacionado;
Que, Pacífico Seguros niega que el auto haya estado estacionado; y, más bien, indica que el auto sufrió el siniestro estando en movimiento;
Que, Pacífico Seguros presenta, como sustento de su afirmación, un informe técnico supuestamente elaborado por el Sr. …
, en el que se indica que “las marcas en el panal del radiador evidencian que el vehículo tenía el motor girando al momento del choque, por lo tanto no fue estacionado”.

Que, estando a las diferentes versiones sobre los hechos presentadas por cada una de las partes, y tratándose de un tema altamente técnico, esta Defensoría, al amparo del artículo 8 de su Reglamento y del artículo 262 del Código Procesal Civil, solicitó la opinión técnica del perito Sr. …, el cual concluye en su informe técnico, que si bien resulta muy difícil llegar a una conclusión definitiva respecto al hecho controvertido, existen determinados elementos que le permiten una opinión técnica en el sentido que “ existe correlación entre los daños del vehículo, el funcionamiento de la unidad viscostática, los daños consecuentes verificados por la policía y la denuncia de los hechos realizada por el asegurado. Vale decir, el vehículo podría haberse encontrado detenido al momento en que se produjo el siniestro”.

Que, de acuerdo al artículo 197 del Código Procesal Civil, esta Defensoría, utilizando su apreciación razonada y valorando los medios probatorios en forma conjunta, da por válido el análisis técnico del perito Sr. …, el cual concluye que el vehículo podría haberse encontrado detenido al momento en que se produjo el siniestro; máxime si, habiéndose puesto el dictamen en conocimiento de las partes para que efectúen sus observaciones, ninguna de ellas presentó observación alguna;

Que, si bien …, en su carta de descargos a esta Defensoría de fecha 21 de Diciembre del 2006, sustenta el rechazo únicamente en una falsa declaración del siniestro, en su carta… del 23 de Junio del 2006 alega un nuevo argumento de rechazo, indicando que el asegurado no previno daños ulteriores
.
Que, los hechos que sustentan esta nueva causal de rechazo
, sin mayor sustento técnico, merecen dos comentarios por parte de esta Defensoría: (a) que, efectivamente, tal como se indica en el dictamen pericial, el conductor del vehículo, luego de ver su vehículo siniestrado, lo encendió para dirigirse a la comisaría a presentar la denuncia, lo que , a criterio del perito designado, habría sido la causa de los mayores daños causados al radiador; y, (b) que, al esgrimir esta causal de rechazo, … estaría reconociendo, implícitamente, la versión de los hechos relatada por el conductor del vehículo;

Que, efectivamente el artículo 1 inciso d) de la póliza señala que al ocurrir un siniestro amparado por esta póliza, el conductor o el asegurado según sea el caso, deberá “tomar todas las precauciones necesarias para cuidar la unidad asegurada y evitar que le sobrevengan pérdidas o daños ulteriores.
Que, evidentemente, esta exclusión es de tipo genérico, por lo que, entre otras cosas, podría significar que el conductor  no debe mover el vehículo para evitar mayores daños mecánicos, pero también podría significar que el conductor debe llevar consigo el automóvil para evitar un robo del mismo;

Que, el conductor del vehículo decidió llevarse el automóvil para efectuar la denuncia policial, lo que demuestra una diligencia normal y ordinaria  acorde a las circunstancias;

Que, atendiendo a los diversos supuestos que podrían caber dentro de la exclusión genérica, esta Defensoría considera aplicable el artículo 1401 del Código Civil que  establece que “las estipulaciones insertas en las cláusulas generales de contratación o en formularios redactados por una de las partes, se interpretan, en caso de duda, a favor de la otra”

Que, el artículo 4º del Reglamento de Pólizas y Notas Técnicas establece que “las empresas están prohibidas de incluir en las pólizas, cláusulas de redacción ambigua o carentes de claridad” 

Que, en cuanto a pautas para interpretar las condiciones generales de una póliza de seguros, Joaquín Garrigues
, reconocido tratadista español señala que: “El principio de la buena fe tiene en el seguro una importancia singular. Se tiene en cuenta la desigual posición económica de las partes para dulcificar una interpretación rigurosa en contra del asegurado y para interpretar, en cambio, en contra del asegurador las cláusulas oscuras”;

Que, en similar sentido se pronuncia el autor peruano Carlos Rodríguez
, al señalar que: “ El principio regulador es que, en caso de cláusulas oscuras, ambiguas e imprecisas, la solución debe inclinarse a favor del asegurado. Por varias razones: el asegurado es la parte más débil de la relación contractual; las pólizas son redactadas por el asegurador; 
se trata de un contrato de adhesión en cuya aplicación debe tenerse en cuenta que se refiere a un convenio de excepcional buena fe”;
Que, por las consideraciones expuestas, esta Defensoría: 

Resuelve:
Declarar fundado el reclamo presentado por, …, correspondiente a la póliza Multiauto Empresarial Nº …, por lo que procede la indemnización del seguro, previo cumplimiento de las formalidades usuales para que el pago correspondiente se considere final y definitivo.

Lima,  30 de abril de 2007 

� Véase carta a Pacífico Seguros del 04 de Abril del 2006 y Reclamo a la Defensoría del Asegurado del 09 de Noviembre del 2006.


� El informe técnico no tiene firma. Sin embargo, en entrevistas posteriores con el perito designado por esta Defensoría, el Sr. … ratifica los argumentos de este informe.


� De acuerdo al artículo 2. A . 1 de la póliza el asegurado debe tomar todas las precauciones necesarias para evitar que sobrevengan pérdidas o daños ulteriores.


� Existe jurisprudencia de esta Defensoría por la cual el cambio sucesivo de distintas causales de rechazo, hasta encontrar una aplicable, lleva la presunción que es infundado el rechazo , salvo prueba categórica de la validez del rechazo final.


� Garrigues, Joaquín. Curso de Derecho Mercantil. T.II. p. 260. Séptima Edición revisada


�  Rodríguez Pastor, Carlos. Derecho de Seguros y Reaseguros. P.112. Fundación M.J. Bustamante de la Fuente. Lima-1987.





